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CAPACIDAD RESIDUAL FUNCIONAL (FRC O 

FUNCIONAL RESIDUAL CAPACITY): 

 Suma del vol. De reserva espiratoria y del vol. 

Residual. Es el vol. De gas que hay dentro de los 

pulmones al final de una espiración tranquila y 

corresponde al punto de equilibrio entre la retracción 

elástica del pulmón y de la caja torácica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

VOLÚMENES PULMONARES: 

Tanto en condiciones fisiológicas como patológicas, el vol. de gas que 

ocupa los pulmones en reposo, o entra y sale de ellos como normal  

forzada, depende de las características de los pulmones, la caja torácica y 

de la interacción entre ellos. 

 

VOLÚMEN CORRIENTE (VT O TIDAL 

VOLÚMEN): 

 Es el volumen de gas que entra y 

sale de los pulmones en una respiración 

basal. 

 

 

VOLÚMEN DE RESERVA INSPIRATORIA (IRV O 

TIDAL VOLÚMEN): 

 Representa el vol. Adicional de gas que 

puede introducirse en los pulmones al realizar 

una inspiración máxima dese el vol. Corriente. 

VOLÚMEN DE RESERVA ESPIRATORIO 

(ERV O ESPIRATORY RESERVE VOL): 

 Es el vol. De gas adicional que 

puede exhalarse del pulmón tras espirar a 

vol. corriente 

VOLÚMEN RESIDUAL (RV O RESERVE 

VOL.): 

 Corresponde al vol. De gas que 

permanece dentro del pulmón tras una 

espiración forzada máxima. 

CAPACIDAD PULMONAR TOTAL (TLC O TOTAL LUNG 

CAPACITY): 

 Abarca el vol. Corriente, el vol. De reserva 

inspiratorio, el vol. De reserva espiratorio y el vol. 

Residual. 

 Es el máximo vol. De gas que pueden contener 

los pulmones. 

CAPACIDAD INSPIRATORIA (IC O 

INSPIRATORIA CAPACITY): 

 Suma del vol. Corriente y del vol. 

De reserva inspiratorio. Representa el 

máximo vol. Tras una espiración tranquila. 

CAPACIDAD VITAL (VC O VITAL 

CAPACITY): 

 Máximo vol. De gas 

pulmonar. Es la suma del vol. 

Corriente y los volúmenes de reserva 

inspiratoria y espiratoria. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGULACIÓN DE LA RESPIRACIÓN  

El sistema nervioso ajusta la tasa de ventilación alveolar para mantener la presión del 

oxígeno (PO2) y la presión del dióxido de carbono (PCO2) en la sangre arterial 

relativamente constantes bajo condiciones diversas. 

CENTRO RESPIRATORIO 

El grupo respiratorio dorsal:  

Genera potenciales de acción inspiratorios en forma de rampa 

cada vez más abrupta y es responsable del ritmo básico de la 

respiración. Está situado en la porción distal del bulbo y recibe 

aferencias de los quiorreceptores periféricos y de otros 

receptores a través de los nervios vago y glosofaríngeo. 

El centro neumotáxico: 

 Ubicado dorsalmente en la parte superior de la protuberancia, ayuda a 

regular la frecuencia y el patrón de la respiración. Transmite señales 

inhibidoras al grupo respiratorio dorsal, gobernando así la fase de llenado del 

ciclo respiratorio. Al limitar la inspiración, tiene un efecto secundario de 

incremento de la frecuencia respiratoria.  

El grupo respiratorio ventral:  

Localizado en la parte ventrolateral del bulbo, puede producir 

espiración o inspiración, dependiendo de las neuronas que se 

estimulen. Se mantiene inactivo durante la respiración 

tranquila normal, pero contribuye a estimular los músculos 

espiratorios abdominales cuando se requiere una respiración 

más intensa. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTROL QUÍMICO DE LA RESPIRACIÓN 

El objetivo final de la respiración es 

mantener concentraciones adecuadas de 

oxígeno, dióxido de carbono e 

hidrogeniones en los tejidos. 

El incremento de la PCO2 o de la concentración de 

hidrogeniones estimula una zona quimiosensible del 

centro respiratorio 

El incremento en la concentración sanguínea de dióxido 

de carbono posee un inmediato y poderoso efecto 

estimulante de la respiración, pero solo un efecto débil a 

largo plazo. 

Los riñones normalizan 

de nuevo la 

concentración de 

hidrogeniones después 

de que el dióxido de 

carbono la haya 

aumentado. Los riñones 

aumentan el bicarbonato 

de la sangre, que se une 

a los hidrogeniones en la 

sangre y en el líquido 

cefalorraquídeo, 

disminuyendo su 

concentración. 

Aún más importante, los 

iones bicarbonato 

difunden por las barreras 

hematoencefálica y 

hematocefalorraquídea y 

se unen directamente a los 

hidrogeniones cerca de las 

neuronas respiratorias. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGULACIÓN DE LA RESPIRACIÓN DURANTE EL 

EJERCICIO 

Durante el ejercicio intensivo, la PO2, la PCO2 y el pH 

arteriales se mantienen prácticamente normales. 

Los factores químicos también pueden desempeñar una 

función reguladora de la respiración durante el ejercicio. 

Impulsos colaterales. 

 El encéfalo, al transmitir los 

impulsos a los músculos que se 

contraen, emite, al parecer, 

impulsos colaterales al tronco 

que excitan el centro 

respiratorio. 

Movimientos corporales.  

Se sospecha que, durante el ejercicio, 

los movimientos de los miembros 

superiores e inferiores aumentan la 

ventilación pulmonar, excitando los 

propioceptores articulares y 

musculares que, por su parte, 

transmiten impulsos excitadores al 

centro respiratorio. 

Cuando una persona se ejercita, los factores nerviosos 

suelen estimular el centro respiratorio lo suficiente 

como para aportar los requerimientos adicionales de 

oxígeno durante el ejercicio y exhalar el dióxido de 

carbono adicional. 
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